
. Montes
CONCEJO MUNICIPAL DE MONTES

Resolución No081/2019 Acta N'01112019

Montes, 30 de abril de 20'19

VISTO: Lo establecido en la Ley 19772, en su artículo 12. "Son atribuciones de los Munic¡pios"

numeral 3 "Ordenar gastos o invers¡ones de conformidad con !o esiábiecido en el presupuesto
quinquenal o en las respectivas mod¡fcaciones presupuestales y en el respect¡vo plan financiero, así
como en las disposiciones vigentes." Y lo establecido en el artÍculo 14rson atribuciones del

Alcalde', numeral 5 "Ordenar los pagos municipales de conformidad con lo establecido en el
presupuesto quinquenal o en las respectivas modificaciones presupuestales y en el respectivo plan

financ¡ero, así como en las dispos¡ciones v¡gentes:"

CONSIDERANDO: l) Que se han recibido las partidas correspondientes tanto del Gob¡erno Nacional
mo del Gobierno Departamental.'' ll) Que él Mun¡cipio póf RésóluciÓñ No04912019 autor¡zó á rénovar é1 FÓndÓ Permáneñte por

$U26.125, siendo la totalidad de SU28.000.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto

EL MUNICIPIO DE IÚONTES

RESUELVE:

'1) Aprobár la rendic¡ón de gastos e inversiones correspondiente al período 0110412019 al
3A1A412019, corespond¡ente al Fondo Permanente Mensual.

2) Comuníquese a la Tesorería de este MuniciPio y a ta Secrataría de De§arrollo Local y
Part¡c¡pación.

3) Regístrese en los archivos de Resoluciones del Municipio.

*\,r"rrc7

§}'m,**

fuia¡a

Firma Cbn'ióe

C>tt¡la

Firma Conceial F¡rma conceial


